
INFORME DEL COMISARIO 
COMPAÑIA GRANQUINTY SA. 

COMPAÑIA DE CARGA PESADA GRANQUINTY S.A. 
POR EL AÑO TERMINADO AL. 
31 DE DICIEMBRE DEL. 2016 

los Accromstos y miembros dela Junta Drrecuva de la COMPAÑIA GRANQUINTY SA 
En cumplimento delas dbsposaiones contenudas en la Ley de Compañias, en mu caidad de 
Coman, de ls COMPAÑIA GRANQUINTY S.A (Una Sociedad anónima constituida cn 
+ Fovador), presento a ustedes cl siguente mforme en relacion al año trmunado al 31 de 
Duescmibre del 2016. 

  

Ho obtemdo de los adrunistradores información sobre las operaciones y regsros que 
considero necesano Así musmo, he revisado cl balance general de la COMPAÑIA 
GRANQUINTY S.A al 31 de Diciembre del 2016 y Estado de Resultados Integral, Flyo de 
Ftectvo, Estado de Caminos en la Situación Patrimonial, conc 
año terminado. Estos estados financioros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Compaña. Mi responsabilidad cs expresar una opimon sobre estos estados financieros 

  

  ciones Fancanas por el 

basados ea mi revisión. 

La mas opamóa, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos 
mportanes, la suuación Ginanciera de la COMPAÑIA GRANQUINTY SA al 31 de 
Diciembre dl 20165 
Ls asi, como pane de mi revisión, verifique y obtuve confirmación de que los 
adimnistadores han dado cumplimiento alas normas legales, estatutarias y reglamentarias, 
y de las resoluciones de la junta general de accionistas y especificamente de las 
¿obligaciones determinadas enel rriculo 279 de la Ley de Compañas. 

La revinón constó de todos los procedimmentos y técmcas del contro, también se llevó a 
cabo con el propósuo de hacer recomendaciones detalladas o cvaluar s os conuoles dela 
Compañia son adccuados pura provenir y detectar todos los ertores o iregulandados que: 
pusieran exis



    

Balance General y el Fstado de Pertadas y Ganancias de la Compañía 
¡RANQUINTY S.A, presenta la realidad de la mismo. El resultado del ejercicio al 

31 de diciembre del 2016, merece su aprobación y puede servir de base para cl 
mico del año 2017 

6. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, ai como los 
enteriosde aplicación de estas normas, son de responsabilidad desu Administración 

dond Eden, 
COMISARIO.


